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Subtecretana.—‘Sección deórdenpúblico. 
^Negociado 3.®—Quintas.

.. ' .. :■
Las varias y repetidas resoluciones ex- 

' pedidas por este Ministerio y íéalmente 
secundadas por los Gobernadores y Con
seja de provincia para hacér ingresar en 
caja el contingente de hombres reparliáo 
á todo el reino en los dos últimos reempla
zos no han sido (bastantes para conseguir 
por completo este resultado á causa del 
gran número de jóvenes de Astúrias, Ga
licia y otros puntos del litoral que emi- 

-gran, huyendo del servicio de las armas, 
al interior de la Península, á paises ex
tranjeros y á nuestras |)osesiones de Ultra
mar. Y por más que para suplir la falta 
de los mozos de 20 años se haya acudido 
á los dé 21 y 22, con arreglo á los pre-" 

, ceptos terminantes de la ley de Quintas 
vigente, todavía el déficit en ciertas pro
vincias tiene un carácter alarmante á que 
es urgente poner reoáedio.

De veintiún mil cuarenta mozos respon- 
; sables en las tres séries para el reempla
zo del año actual en varios pueblos de las 
provincias de la Coruña, Lugo, Orense, 
Oviedo y Pontevedra, por cuyo número les 
correspondió el cupo de 2.1'64 hombres, 
se han entregado hasta el dia í 319, ha
biéndose declarado excluidos y exentos del 
servicio 10.546, y adeudándose aun 845 
soldados; cifras que patentizan sensible
mente el abuso que es indispensable cor
regir con toda energía. Enterada de este 
ásuntio la Reina (Q. D. G.) y convencida 
de la necesidad de agotar lodos los me
dios que están dentro de la órbita legal y 
al alcance de la Administración pública 
para conténer esta emigración en las pro
vincias del Norte, y sin perjuicio de dic
tar otras providencias respecto á los mo
zos residleiites {en ¿los dominios de Ultra
mar y en países extranjeros, ha tenido á

* bien determinari
1,® Los Ayuntamientos del reino ex

pedirán á todos los mozos que lo soliciten, 
y se hallen libres del servició militar, cer- 

4^ íifi(»ílo en que conste esta circunstancia 
y,la causado habar quedado exentos de 
qIcKa Obligación.

2.® Serán responsables de la .çxaotitud 
de'estos [documentos los Secretarios de

Ayuntamiento, los Regidores-Síndicos y 
Alcaldes, que¿habrán de firmarlos, y cui
darán de que se extiendan en cuanto fue
se posible con sujeción al modelo adjunto.

3.“ Se declara obligatorio en lodos los 
mozos de 20 á 30 anos, ausentes de sus 
provincias respectivas en cualquiera de 
las del reino ó islas adyacentes, el prove
erse de dichos certificados dentro del tér
mino de dos meses, á contar desde el dia 
de la publicación de esta órden en la Ga- 
ceía. Paralas islas Canarias y Baleares es
te plazo empezará à correr desde la publi
cación en qI Boletín o^ciul respectivo.

4.° Los mozos comprendidos en el ar
tículo anterior, que¿habiendo espirado di
chos términos no presenten los referidós 
documentos cuando à ello fuesen requeri
dos por los -agentes de la Aiitóridad, in
currirán en una multa de 20 á 100 rs , y 
además podrán ser arrestados como pre
suntos prófugos, á no ser que acrédilen 
por cualquer otro medio hallarse libres 
del servicio militar, ó [presten una fianza 
suficiente á juicio de los Gobernadores que 
garantice su presentación ante el Consejo 
provincial respectivo dentro de un breve 
plazo que no escederá de 20 dias.

5? Deberán también los Gobernado
res en casos de duda, y siempre que lo 
estimen conveniente, exigirá los portado
res de los certificados^ que^ acrediten ja 
identidad de la persona á que estos se re
fieren.

6 .° Los padres, hermanos y parientes 
de los mozos, ó cualquiera otra persona 
en su nombre, podrán pedir y obtener di
chos cerlificados, dejando en la Secretaría 
de los Ayuntamientos recibo formal del do
cumento que se les’entregue

7 .® Estos certificados se extenderán 
y remitirán por los Alcaldes dentro de 
ocho dias, contados desde el en que fue
ron pedidos ai ¿Gobierno!de la provincia 
para que se visen, y se devolverán por 
los Gobernadores á los Alcaldes dentro 
de igual término, cumplido que sea este 
requisito.

8 .® EnHos Gobiernos de ^provincia se 
llevará un registro especial eii que conste 
el número de cada certificado, nombre 
del portador, sus señas personales, pue- 
bïb del cupo, año del sorteo, causa de la 
exclusion, excepción ó livertad del servi
cio, fecha de la expedición del documento 
y de la en[quefuó visado; y por último, las 
observaciones que conviniere “anotar res
pecto á cada individuo. Se formará. ade
más por órden alfabético dé apellidos un 
índice general en que se expresen el nú
mero y fólio que correspondá á cada do
cumento en el registro.

9 .® Los Gobernadores cuidarán igual
mente de facilitar la expedición de (ales 
documentos, ya sea circulando impresos

á los pueblos de gran vecindario, ya por 
otros medios que juzguen oportunos, y pu- 
diendo cargar el importe de los gastos 
materiales que de esto se originen,, según 
á prorata corresponda, á la suma consig
nada para los de quintas en los presupues
tos municipales.

10. Los mozos que hubieren redimido 
el servicio militar por 6 ú 8.000 rs. que- 

'dan dispensados de cumplir lo dispuesto 
en el art. 3 ®, pero con obligación dé pre
sentar cuando la Autoridad se lo exija la 
certificación que acredite la entrega de di
cha cantidad, y que surte según la ley los 
efectos de una licencia absoluta.

II. Se prohibe desde;ahora á todas 
las Autoridades del reino expedir cédulas 
de vecindad á los mozos de 20' á 30 años 
qué no acrediten préviamente, por medio 
denlas certificaciones requeridas en el art. 
3.®,.haber cubierto la obligación del ser
vicio militar,, ó estar libres de ella por 
cualquier concepto al tiempo de expedir
se la cédula.

12. En todas las cédulas que en ade
lante se faciliten á los mozos de la edad 
indicada se expresará, ántes de la firma 
del que las expida, haber presentado el 
portador dicha certificación de libertad.

13. Las cédulas que no tengan este 
requisito se considerarán nulas y de nin
gún valor ni efecto, trascurrido el plazo de 
dos meses que se señal.i en el artículos.®

14. Los Ayuntamientos formarán y re
mitirán periódicamente á los Gobernado
res, según las instrucciones que de estos 
reciban, listas de los* mozos prófugos y au
sentes sujetos á quintas que no se hayan 
presentado á llenar este servicio, expre
sando SUS señas personales y puntos en

que residan, ó donde se presuma que pue
dan existir.

15. Tanto respecto fá las señas-per
sonales como al paradero de los prófugos, 
y ausentes, los Ayuntamientos procurarán 
ser muy minuciosos y exactos, valiéndo
se de los datos que Ies faciliten los mis
mos suplentes íy demás interesados en la 
quinta, y teniendo presente lo prevenido- 
en la Real orden circular de 28 de Febre
ro último.

16. Los Gobernabores, en vista de* 
estas relaciones, adoptarán Con la discre
ción conveniente las providencias que juz
guen mas eficaces para la captura de los 
prófugos y ausentes, ateniéndose á las 
presentes disposiciones y á lo mandada en 
dicha Real órden y las demas vigentes en 
esta materia.

17. Las mismas Autoridades, y las 
que de ellas dependen, auxiliarán también 
en cuanto les fuere posible las diligencias 
que por cuenta de los suplentes se practi
quen en España ó se intenten practicar en 
paises extranjeros y en las provincias ul
tramarinas para descubrir el paradero,de 
los prófagos, así como para su aprehen
sión y entrega á la Autoridad competente.

18. Los Gobernadores darán á estás- 
disposiciones y á todas las que de carác
ter general se dictaren sobre el misma 
asunto la mayor y mas Jprorita publicidad 
posible.

De Real órden lo digo à V, S. para su- 
inteligencia, la del Consejo de esa provin
cia y demas efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Julio de 1861.—Posada Herrera.—Sr. 
Gobernador de la provincia de.....

Pelo. 
Cejas. 
Ojos. 
Nariz. 
Barba. 
Boca. 
Color. 
Frente. 
Aire.
Producción.

Juzgado de primera instancia de..., provincia de.,.,, 
nacido en....... , de....... , de mil ochocientos...... .- j de
oficio de .... .. de edad de----- , años, ...i... meses 
y. .....-■ dias, de estado, su estatura........ («ífiié- 
re conocida, ó aproximadamente al menos)., 
tros..... centímetros...... .  milímetros, ó sean
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cientos....... , y que quedó libre del servicio militar 
en el reemplazo del año de Dq,il^chociea|os.^í, y^en . 
los dos siguientes (si ya seluibícreíb r'eali^adn^-^r ?..

'Certifico igualmente que el mismo individuo á 
quien tocó el número.......de la...........série el sorteo 
practicado en......el ............de.........de.......... de mil 

Ochocientos............. para la quinta de xM. P., quedó , 
también libre del servicio de la reserva, asr’en dicho 

-año como los siguientes por (6)..... .............

En fé de lodo lo cual expido la presente con el V." 
A del Sr,.. Âîcald>-y fu ma del Sr. Regidpr Síndico, 

citados en dicho pueblo de. .. .à,...,. dé..... *... de 
- mirochoeíenlós sésentá-y....... ...................................... |

Sello del AyuníaDíiienlo.

(Firma del Secretario./

V.’ 6.°
El Alcalde. ,

(Firma del Regidor Síndicoí)

(a) Aquí se dirá si quedó libre por haber presentado sustituto, ó porque se habla 
cubierto el cupo con números anteriores, ó por habérsele tíeólarado inútil, 
corto de talla, ó concedido cualquiera excepción ó exención legal, expre
sando cual haya sido esta.

(6) También se expresará en este párrafo, como exige la nota anterior, el con-, 
ceplo por que quedó libre del servicio de la reserva, si entró en sorteo para 
Milicias provinciales. En caso contrario se expresará únicamente que no le 

■ correspondió sortear para la reserva, y la razon de ello.

jPortador,}

El Eæcïno. Sr. Ministro de lu Go- 
' bernacion, me comunica con fecha 
7 de Junio último la Real orden 
' ^circular siguiente'

El Gobernador de Málaga ha con
sultado sobre la legislación que de-- 
berá considerarse vigente acerca de 
las deudas fallidas, perdones, y rao- 
raíorias de Pósitos, la cual, por es
tar diseminada y envuelta en dife
rentes y aun contradicloria^Tdi^-^ 
siciones dictadas bajo la. iúipr^ión 
do diversos sistemas administrativos 
y muchas de ellas de fecha antigua, 
no forma un cuerpo de doctrina que 
pueda servir de base para la instruc
ción y resolución de los expedientes 
sobre, tan importante ramo de la ad- 

-í jnínislracion. En vista- de esta con
sulta, y enterada S. M. la Reina 
<Q. D. G.) de la necesidad y urgen
cia de dar reglas fijas que sirvan de 
segura guia alas Autoridades y Cor
poraciones administrativas en las 
dadas que puedan ocurrirías, ^se ha 
dignado mandar’que sin perjuicio de 
lo que se determine en el reglamen
to é instrucción sobre la Adminis
tración y.Conlabilidad^^de los Pósi
tos, de que se hace mérito en el ar
tículo 13 de la Real órden circular 
de 9 de Febrero último, se observen 
en los expedientes que sej instruyan 
con motivo de deudas fallidas, mo
ratorias y perdones de Pósitos las 
disposiciones siguientes:

Deudas fallidas=1.^. Cuando 
resulte del expediente, que el Ayun
tamiento debe instruirj á cada deu
dor la imposibilidad legal de reinte
grarse el establecimiento del todo ó 
parte de una deuda, despues de apu
rados ios medios del procedimiento 
adnáinistrativo para conseguirlo, se
gún debe.constar de las diligencias 
practicadas en él, acordará el Alcal
de,-oyendo siempre el dictámen de 
la Junta dé'Gobierno del Pósito, si 

• la tuviere.nombrada, ó del Regidor 
síndico sen otro caso, que se cierre

dicho expediente como de deuda fa
llida ó incobrable por insolvencia 
del deudor, del fiador si lo hubiere y 
de los individuos de las Juntas ó 
Ayuntamientos que acordaron el 
préstamo ó salida sin garantía, ó que 
dejaron abandonado su reintegro sin 
practicar en tiempo oportuno la de
bida gestion para su cobro; todo se
gún el órden de responsabilidad que 
para estos, casos está establecido por 
la Ley VI, Titulo XX, Libro Vü de 
la .Novísima Recopiiacion.

Acordado que sea por el 
Ayuntamiento cerrar él expediente 
por deuda fallida ó incobrable, se re
mitirá al Gobernador de la provin
cia, el cual, oyendo ai Consejo' pro
vincial, resolverá en su vista lo que 
proceda.

3.^ Si el Gobernador aprobase 
el fallido,lo hará siempre con la cali
dad de por'ahora y sin perjuicio de 
la mejor fortuna del deudor, para 
que lio piérda;el Pósito su derecho 
preferente sobré todos los demás 
acreedores á excepción dé la Hacien
da pública ó el Fisco seguu está es
tablecido en la Ley Vil, Título XX, 
Libro VH de la Novísima Recopila
ción, renovando las reclamaciones 
cuando lo considere ^oportuno mien
tras no sé haya cerrado definitiva
mente el expediente de Real órden.

4;“ Si el Gobernador estimase 
procedente que quede cerrado en es- 
.la forma, por los perjuicios y tras
tornos que habrían de seguirse apu
rando los procedimientos con todo el 
rigor de la Ley, remitirá el expe-, 
diente original á este Ministerio para 
su resolución.

Esperas y moratorias.—! Toda 
espera ó moratoria en el pago de 
deudas á Pósitos ha de concederse á 
instancia de parte, debiendo afian
zar el deudor, fiador ó responsable 
con garantías seguras á satisfacción 
de la Junta de Gobierno del Estable
cimiento y con aprobación del Ayun*

solución áxigforme,. <Ul. Gobernador 
al remitir-^ expedientar ^original ála 
aprobación del MinisVerio, segun 1 o s 
casos en que pueda tener lugar la 
concesión de esta gracia.

Perdones por deudas á positos. 
=!.* Con arreglo á las facultades 
que concedió al Gobierno la ley de 
4 de Marzo de 1356,jcprresponde á 
este Ministerio declarar el perdón de 
las deudas á Pósitos que no excedan 
de 10,000 rs. ó de 2SÓ fanegas de 
grano.

’á.‘ Las declamaciones que ex
cedan de dichas sumas han de ser 
objeto de una ley especial, á cuyo 
efecto pasará este Ministerio el espe
diente que se instruya en debida for
ma á las Córtes para su’resolución.

3 .“ En cumplimiento de loque 
ya está.mandado por la Real órden-4 
de 9 dé Junio de 1833 se procederá 
por los Gobernadores á declarar des
de luego extinguidas, y de derecho 
perdonadas, todas las deudas que 
tengan en su favor los Pósitos del 
Reino anterioras al 1° de Junio de 
1814, siempre que provengan de los 
préstamos ó repartimientos ordina
rios y extraordinarios hechos á par
ticulares, óde menos cargos de cuen
tas en que no pueda hacerse efectiva 
la responsabilidad

4 .’ Los Consejos provinciales, al 
ultimar las cuentas de los Pósitos, 
propondrán al Gobernador las exclu
siones que en aquel sentido deben 
hacerse para que en su vista las con- 
signe y declare, y dejen de figurar 
en cuenta por relación, deudas cuyo 
cubro es completamente ilusorio.

"^"nr**~”SKéxceptuan de ella gracia 
aquellas deudas de la citada época 
que procedían 'de alcances contra 
Depositarios ó individuos de los 
Ayuntamientos ó Juntas que han ma
nejado los Pósitos y malversado sus 
fondos.

6 .’ Los expedientes que sé man
den instruir con motivos de instan
cias de perdón por deudas á Pósitos 
contendrán;

1 .” La solicitud deí interesado 
como cabeza del expediente.

2 .° El informa del Ayunlamien- 
lo con asistencia de los mayores con
tribuyentes en igual número de sus v 
Concejales, siempre que nosean deu
dores al Pósito ni unos ni otros, cu
ya circunstancia deberá expresarse 
al efecto. El informe estará basado 
en la liquidación de la deuda que se 
practique en la forma establecida, y 
en los datos y noticas que se adquie
ran acerca de la verdadera situación 
del deudor ó responsable. Estos do
cumentos y noticias se unirán al ex
pediente por testimonio ó .certifica
ción que pondrá el Secretario del 
Ayuntamiento con arreglo á. lo que 
resulte de los libros de Intervención 
y protocolo que lleva la Secretaría 
para la cuenta y razón 'de losfondps 
del Establecimiento, aclarandóf Tos 
extreinós siguientes: Primero: La 
fecha en que se contrajo el débito 

-con expresión del capital, del import 
te de las creces pu pila res ó intereses 
acumulados al año hasta la cosecha 
próximá y deí concepto por el cual

tamienlo, no solamente del cumpí*" 
mienfáí debitsglueVos plazos que ^e 
.pjdap, ..:SÍnp del aumento-de ccec.es, 
que hayan de acumularse por la par
le de deuda no ¡amortizada mientras 
se retrasa el pago.

2.“ El Ayuntamiento podrá por 
causas justificativas y bajo su res
ponsabilidad, acordar la espera y 
mandar suspender los |procedim¡en- 
los hasta la cosecha inmediata ó por 
dos años á lo mas despues de oidp 
el parecer de la Junta de Gobierno ó

' del Regidor Síndico.
■'3.-“ Cuando esceda la! espera de 

dos anos y no pase de cuatro debe
rá el Ayuntamiento someter siempre 
su acuerdo á la censura definitiva del 
Gobernador, el cual, oyendo al Con
sejo provincial, lo sancionará, ó con 
su opinion coLlraria elevará el ex
pediente. íntegro á este Ministerio.

4?’ Corresponde al Ministerio la 
aprobación de las moratorias que 
concedan los Ayuntamientos por 
deudas á Pósitos cuyo importe esce- 
da por capital, creces acumuladas y 
costas de la cantidad de 10,000 rs 
ó de ^50 fanegas de grano, siempre 
que se retrase el pago por mas de 
dos años. Lo mismo sucederá con to
da moratoria que esceda de cuatro 
años ó para cuya concesión haya di
sidencia entre el Gobernador y el 
Ayuntamiento.

í'/ Los espedientes de morato
ria que se instruyan contendrán los 
documentos siguientes:

1 ’ La solicitud del ■ deudor ó 
responsable con la documentación. 

. en quejpoye la petición, de.jos pía-, 
zos y las nuevas garantías de cum
plimiento que ofrezca si las que ha- • 
bia no se estiman bastantes para cu
brir los resultados de la espera.

2 .° Testimonio del Secretario 
del A juntamiento unido á continua
ción sobre el origen, concepto de la 
deuda, fecha jdel préstamo, creces 
acumuladas año por año hasta la co
secha mas próxima, como del impor
te de las costas si las hubiese causa
das, liquidando por consiguiente la 
suma total.que hade entregarse en 
los nuevos plazos objeto de la mora
toria. Constarán también en este tes
timonio las garantías presentadas ó 
que se presenten de nuevo á su cum 
pliinienlo, expresando las creces que 
se devenguen al primer plazo, para 
sacar, despues de realizado, loque 
corresponda abonar por la parle de 
deuda que haya quedado por amor
tizar cada año., ú.de cosec.ha^á cose
cha

3 ’ El informe de la Junta ó del 
Regidor. Síndico sobre la validez de 
las garantías.

4 ,“ El acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento declarando categóri
camente sí concede ó ño la espera, y 
manda supender los procedimientos 
con arreglo á sus. facultades por el 
tiempo de uno ó dos años, dando in
formes sobre la concesión p negati
va de moratoria cuando excede de 
estos plazos.

5 .° El dictámen del Consejo pro
vincial sobre las circunstáncias y 
condiciones de la moratpria; ÿ la re
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^'dé éd^'ji,* unp cicatriz al
pu.’récer^eéjqfltey-en la^ báse, de lu. cola.

• A S,”?;-.'ordinarios Segundo: La .fiáuza á. 
garantía que al efecto se presentó y 

.admit® para la entrega del granaá; 
—dinero.— Tercer o: Si la responsabili

dad ó fîanèa^^e ftaV'dé 0rvir 'paft;' 
te i nleg ra tsç E|la^! ^c íiíai^o tó jsera^ 

'bástanle á'pulírir el * ioïâl de lá deu^ 
da por capital y creces, ó.que parte 
de ella podrá quédar en desciiblerfo 
y también sí'de fe atizarse ëf cobro 
de una sola vez ó plazjo se causaría 
lacompleta ruiua^del deudor, ó res
ponsables.; Cuarto: Los procedi- 

íj \ jnieolos que se hubiesen estableci
do cada año.para el .cobro de la lieu? 
da, sus resiiltados y fundamentos pa
ra conceefer, si el crédito está ga
rantido, moratoria con las condicio
nes en que á juicio del Ayunta
miento y à su satisfacción debiera es

Sr. Director general de Ren- 
.fiasd^staneudc^^j^iCúmifíiicaciondeATdél 
.act.U9Í diçe ki .sigüienté': > - • 

L cí jEsta DUeccioh general‘tiene'‘tíiótivoá 
-para sospechar que algunos ' cohdqCtb- 
rés ^de'§¿l¿cb’átumbran á espéndef parte 
de^ c'af^i'etf íós /puntos del tránsito, 

- por eonve'riir asi á "sus interese^, . entre
ga n d o désp u es. su i m p or le,, al p reci o d e 
.'estanco, en los alfolíes adonde ivan -diri
gidos, cuyos Administradores suponen 
haberlo recibido en especie, figurando 
por consecuencia com o ventas hechas en 
su distrito, las que en realidad lo fueron 
en otros, y teniendo por lo mismo que 
aparecer disminuidos los rendimientos 
mensuales de estos últimos, mientras 
que de los primeros resultan en aumen
to.' Semejante proceder,., de parte de los 
indicados subalternos, los hace acreedo
res á un sebero casligp¿ pues además de

ta basarse; de forma que po se per
judique el Establecimiento con una ... 
dilatada-espera, ni se ocasiónela constituirse por aquel hecho en cómpli
ruiaa del deudor por no facilitarle en 

- lo'posible^i pago con la comodidad 
-- de los plazos. Y Quint,o. El diclámen 

del Consejo provincial sobre el ex
pediente y el informe, del Goberna
dor al remitirle á este Ministerio ins
truido en los términos expresados.

De Real orden lo digo á Y. S. pa
ra los efectos correspondientes' Dios 
guarde á múehos años. Madrid 
29 de-Juniude 186!'.== Posada Her
rera. H

Lo que he dispuesto ¡se publique. 
, en este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos y de
más Co! por aciones administrativas 
á fin de gue cumplan con cuanto en 
la misma se pt^eviene, Logroño 11 
áeJuüode 1861 .=Manuel Somoza.

ces,, ó encubridores de les que cometen. 

' - Se.'ba.dado conocimiento á este Go
bierno de provincia por él Alcalde de 
Cellorigo, de haberse recogido y puesto 
à su disposición una yegua cuyas señas 
se espresan a.continuación. En esta aten
ción, y á íin de que llegando á noticia 
da su dueño .pueda presentarse á hacer 
la oportuna reclam.aci.on ante ía autori
dad local del pueblo espresado, he dis
puesto darle publicidad por medio de 
este periódico oficial de la provincia. 
Logroño 20 de Julio de 4 864.—Manuel 
Somoza. • ■ *

con la venta ilegal del género, el delito 
de contrabando, privan ó la Hacienda, 
lal vezen provecho propio, del recargo 
de 10 rs. en quinta!, que según la con
dición 14 déb plïego.para las conduccio
nes deben abonarse.cuándo las faltas es- 
céden de1 10 por 100. Deseando pues la 
Dirección cortar de una vez lao incali
ficable abuso, ha acordado encargar á 
V. S prevenga a los Administradores 
subalternos de Estancadas de esa provin
cia que tengan á su cargo la espendi- 
cion de sal, que desde el momento en 
■que se llegue à saber que han recibido 
en metálico el importe de una parTida' su
perior al 4.0 por lOOde la contenida en 
la guia, sin exigirel indicado recargo, 
ñi^ar cuentaá V. S. ó-á-esírAdmiois- 
tracion principal serán separados de sus 
destinos y sometidos á formación de causa 
juntamente con los conduclO:Fes del gé
nero.

Lo que he dispueslo se inserte en este 
periódico'oficial, á-fin de que llegue á co
nocimiento de los encargados de la Ad
ministración y resguardo de rentas de esta 
provincia, como asi bien al de los Alcaldes 
y demás autoridades, encargándoles des
pleguen el mayor celo para evitar tales 
abusos^ dándome parte inmediatamente 
de cualquier hecho que observen relativo á 
la clase de los,que se hace mérito en la 
preinserta comucicacion, ó cualquiera otro 
análogo, para en su vista proceder á lo 
que haya lugar contra los autores y cóm
plices Logroño, 20. de Julio de 1S6 Í.— 
Manuel Somoza.

Señas de la yegua.

Alzada seis cuartas y media, cerrada

ADMINISTRÀÇION PRtNCiPAÉ DÉ HACIENDA PÜBUCA
DE LA pRoyiNGiA DE Logroño; /

/ “/A ‘ circulara , .

; PróxlmaTa época en que,deben dar principio;dos ttabajos para, establecer, los me
dios de cubrir los encabezamientos contratados con esta Administración para ía con- • 
tribucipn de consumos; creo conveniente recordar p^; medio del Bolétin oficial, las 
épocas ep que debe practicarse .cada una de las operaciones necesarias al mencionado 
objetó, à fin de que verificándolas dentro de las épocas determinadas pOr instrucción 
puedan llevarse los trabajos con la regularidad debida, sin. los retrasos y entorpeci
mientos queen los años anteriores y con éste propósito he dispueslo publicar el si-

.L ' ‘ff. ' ÁO/Ll ■

í 9k ... . - ' ' : •

gu veo he í ndice eq Que se designan la.s épocas por, instrucción para cada uno de 
los trabajos y los artículos déla misma en que se dispone». . , . ’

CLA^E.IVEJRABAJO.,.-. * ; •- FECHA ART. DE LA INSTRUCCION..
J i. = i • • ■ / • p
i \ < ■ ' j ■ -• V ’A ( ■ ' ; . . ,

A Epocas del ,ano
• i . , . 'f ...i',

' - ï ' “ ’ En gue hdn de practicarse los trabajos sobre Consumos., /, 
H'-'Sí. ..'Je;. - ' ‘ ‘ ‘ - y

Gbiq'.q AH.-;-, e.; > : <./ FECHAS " ArÚcUloS
H ; C ¡CLASES DE TRABAJOS. en quehánde 

— • • •' _ hacerse. instrac-
. ' ’ . Clon.

péclaracio/ves de desahucio ó rectificación de 
Îps.-énçabe/qmieotps . ., . , , . .. Antes dell.*’de Julio..,.

Sesión del Ayuntamiento asociado da un núme
ro duplo de sus individuos para acordarlos 
iheclms de cubrir el encabezamiento B En el mes de Agosto......

'Id. id. id. para establecer las bases principales 
. del reparto . . . * . ... ; . I.er Domingo de Setbre... 

Guando el reparto no estubiere acordado con! i
■ preferencia, los^cosecheros fabricantes y es-i Antes dél ,2.‘’ Domingo def 
peeuladore» podrán hacer proposiciones áj Setiembre. . . . i
los Ayuntamientos ; .. ; ; ... .( ' ’ 't

Wl

Anuncios'de las subastas ál público - 
Primer remate . . . , . . . 

- V i/kui - . . ..... 

. 3.er Domingo de Setbre..

. 2 ” id. de Octubre..........  
. V id. id............

;3-.° ídem como 2/cuando en el l.° no hubiere 
habido postor . . . . , > . , 8 dias despues del 2.®.... 

Todas las subastas han de estar cerradas y J Antes del Ler Domingo 
concluidas . . . . . ' . .. . . . j. de Noviembre .°.. 

Remisión de los espécííentes de arriendo á la Ad- 
mimslracion de Hacienda pública . . . . 

'El reparto debe hacerse cuando es por el total 
del encabezamiento en . . 

Id; id-cuando es del déficit resultante de los 
arriendos    

Cuando el reparto haya de ser general la muni
cipalidad debe nombrar los repartidores . . 

Cuando la derrama se haga por el déficit resul
tante de los arriendos. ... .. . 

Los repartidores han de dar concluido el repar
to cuando es por la totalidad del feupo . . 

Id. id. cuando sea solo del déficit. '. , . . 
El Ayuntamiento debe disponer que el reparto l 

se fije al público por espacio de ocho dias se- j 
ña ando él sitio y dias en que podrán hacerse ) 
reclamaciones  I

Antes del 15 de id

Todo el mes de Diciembre 

8 primeros días de Enero 

Antes del 1.° de Dicbre.

Antes del 1.° de Enero

Antes del JI de Dicbre.
Antes del 20 de Enero..

Luego que lo reciba, 8 dias 
al público . ..........

-La remisión del repartimieatoqiûï-duplicada-A----- ;_____ __ __  
la Administración de Hacienda pública con
oficio acompañatorio, debe hacerse . . . Pasados los 8 dias

178
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216

216

217

217

220
220

-221

225

Finalmente, reconaiendoá los S. S. Alcaldes que en el caso de que en la junta que 
se celebre en los primeros dias de Agosto se obrase por los arriendos con venta es- 
clusiva ó por el repartimiento con preferencia á los otros medios se solicite el permiso 
del Sr. Gobernador dentro del mes de Agosto para que pueda ser resucítala solicitud 
antes del tercer Domingo de Setiembre, en que debe anunciarse las subastas. Obser
vando las prevenciones anteriores, los trabajos marcharán con la regularidad debida, 
y se evitarán las consecuencias des^radabíes que hasta aquí ha producido la negli
gencia con que se ha observado la instruccioú; y me prometo del celo qué distingue 
à los S. S. Alcaldes procurarán que en el presente año se guarden los plazos señalados 
para practicar cada uno de estos indispensables trabajos, secundando el pronósito que 
me he dictado la presente circular. ‘ F P 4

Logroño 20 de Julio de 1861 .—P. I., Ramon Zapata.

Perdones por calamidades.

Se anuncian las que ha sufrido Pedroso.

El Ayunlamienlo de Pedroso ha pre- 
senlado espediente en solicitud de que 
se le perdone parte de la conlrihucion 
territorial por las pérdidas que ; ha su
frido con los ratones que han aparecido 
en su término y que consisten en 13Ô 
fanegas de trigo, 400 de centeno, 300 
de cebada, 22 de habas, 32 de avena, 
8 de garbanzos y 4^1 de arvejos; y como 
estas pérdidas caso de acordarse el per- 
don, han de satisfacerse con el fondo 
supletorio de dicho pueblo, y lo qua 
falle con el de los demas de la provin
cia, se anuncia el hecho por medio'del 
presente Boletín oficial al tenor de lo 
mandado en el artículo 28 de la KeaJ 
iñstruGcion de '.áO ^de Diciembre de 4 847 
pará cc^bcitniéritô'd’è los ayuntamien- 
los y que estas pueden esponerse en el 
término de 8 dias á contar desde lapu' 
blicacion del presente, cuanto se les 
ofrezca, j parezca. Logroño 49 de Julio , 
dé Í864.—P. I., Ramón Zapata.

I ADMINISTRACION PRINCIPAL 
I de Propiedades y Derechos del Eslado 
i de la Provincia de Logroño.

Esta Administración ha dispuesto sa
car à fa venta en pública subasta si
multáneamente en esta Capital, el dia 
cuatro de Agosto próximo y hora de las 
once de su mañana en la Administración 
Principal de Propiedades y Derechos 
Estado,; ante el Señor Administrador 
del Ramo, y en el mismo dia y hora en 
las Salas Consistoriales del pueblo de 
Fuenmayor, ante aquel Alcalde, Pro
curador Sindico y Escribano, de todos 
los efectos que á continuación se espre-

Ele.uterio Aldasáhal, práctico alarife, 
vecino de esta Villa de jEuenmayor di- 
gobQuç por disposicioc/dei. Señor P. 
MkhnePNabajas del Vallé, alcalde delà 
misma, he pasado á reconocer y valuar 
los .materiales procedentes del derribo 
del edificio hospital, cuyo terreno ocu
pa la planta del trozo de carretera de 
segundo orden de esta población al Pe
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Gregal, y habiéndolos examinado por i la cantidad arriba espresada de 3.512 
nblaaificacion’separada hagO‘> el detaben 49 de'Julió''d¿ T86í^
la forma siguiente:-^Poriti^es miíir'é^e ’ Ge¥Wdó^üzúnága" ' ■
cíenlas tejas à diez reales el ciento. 850 ’ 

4

cientas tejas à diez reales el ciento, 850 
reales.==Por seis mil ochocientosj^LÜ-^ 
diTÍlós ?éúlés en '' cienftr, 650. — 
Por diez metros de sillería á cincjieuta 
reales 500.—Por sesenta y dos lú'etrós 
de maraposteria á diez reales .62Q ===^ 
Por nueve ma'flérsíS''gWiésaáá veféité réa^^ 
l8Çl,==Por cincu^erUa y. dos cuartones 

'ÿiiq a diez real^Sji^ÿpr.PiOj’ veintinueve
Cflaílbnesde haya.¿dos reales 58.—Por 
ochenta piezas de pies derechos y sco
pandas del tejado á 1res reales 240-.,-* 
Por^l cabriage del tejado, material de 
haya 120. Por sesenta estados de ie<

RECTORADO r)EI.“f)tSTRITÓ ÏJnIj 
,y£RSITARIO DE ZARAGOZA, i

resultó en poder en de¡. mes d caatidqdfis ,inarf9adat en
’ el de está pufinta\ pOroiltgacítínés'Jén-am^^c^n^^ meglo

Estaoleamientos para el mes de Junio á iwer: o J pc ’yoi» -c
: / -r; nj,; íb < ;

.ÇARflDin'^iy . .b

guillo á real GO.—Por ocho puertas à 
diez y ocho reales 444.«Por cuatro 
ventanas á diez reales 40. Total 3.512 
rOalhs.

Lo q,ue se inserta en el Boletin oíí- 
cialjJe la provincia paia que llegue a 
conocimiento de todos los que qilieran 
interesarse eq dicha subasta, -admitién- 
dosé pujas á la llana, y sirviendo de tipo

Pe con form ¡dad cop lo que previene 
èï art. jo de la Ley de instrucción pú-^ 
blica y teniendo presente lo perjudiciall 
que piKÍiei-a' seír á los úinos fel asistir à 
las clases por la larde en la rigorosa es-í 
lajion de la canícula, he acordado que 
durante lodo el mes dé Agosto próximo 
queden reducidas las horas de clase á 
très por la mañana, fijando la de entra
da los S.S. Alcaldes con anuencia de 
las juntas de primera enseñanza y se
gún las circunstancias de la localidad 
respectiva y para que tenga efecto he 
dispuesto su publicación en los Boletines 
oficiales de las provincias que compren
de este Distrito Universitario.

Zaragoza 46 dé Julio de 1861 .«Si
món Martínez Sanz.

Píiiheramente son cargu veinte y 'P^s mil nuevecientos ireintí^ y dos rs. 
se^en ta y nueve cénté. qüe ùreàritàrnd de existencia enfin fiel ‘mes de 
'ABropfoximo pasado,: aiparéce (feiá i^lacion-ádjlitííá*númeró 1.®

,ijO^nasimismo treinta y çinço, mil sesenta?y dos íealesnéventa céníi- 
mos a.que ascieçdett. Iqs.^ingresen ; realizados durante el mes de esta 
cuenta por productos propos de la. Beneficencia según resulta de. las 
respectivas relaciones de cargo que sé acompañan y los un cargaré-, 

me que he firmado, á sabér: ‘
Por limosnas recibidas diréctámerite en ésta Dépositáría ■ ’ ’

para atenciones de Beneficeñeia, según relación n.- ..
Por donaciones y legados, según ídem n.“ .
Por productos de fincas y rentas de bienes propios y demas 

ingresos peculiares de los Establecimientos, según apa- 
rece de sus cuentas particulares y relación núm 2.” <-

Por reintegros idem num.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

■ »■ > . »

15.062,90 
¿ » »

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION DEL PERSONAL DE GUERRA DEL DISTRI 
: TO DE VALENCIA.

Intêrveiiciou llililar de Valencia» ~

, I^s 8. 8, que á continuación se espresan y que pertenecieron á la,Secretarla de es
ta Capitanía General desde el año 1836al 40 ambos inclusives, y en su consecuencia 
hubiesen percibido susjuaberes por el Habilitado respectivo cerca de estas oficinas Mili
tares. Se servirán remitir á esta Junta establecida en él archivo de la Intervención 
I^litar los ajustes-qué debieron recibir ó una copia debidamente autorizada, pudiendo 
efectuarlo los herederos de los que hubieren fallecido, lo cual podrán verificar en el 
jiredso término de 1res meses á los que existiesen en la Peninsula é Islas adyacentes 
ó Canarias, posesiones de Africa: de seis para los que eslen en la Isla de Cuba ó Puer
to Rico: y de ocho para los que se encuentren en el Extrangero y Filipinas según se 
previene en el art. 5.” de la Instrucciones del dos de Setiembre de 1857.

Personal que se cita.
CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

Secrélarío. 
Oficial 1 
Idem 2.“

D. Mariano Peray.
' D. José Velilla.

D. Càrlos Marin.
Escribiente Oficicial de llave. D. Anselmo Perales.

Amovible Teniente.
Escribientes.

Amovible.
Coronel Secretario. 

; Amovible Teniente;

Escribiente.
Amovible Teniente.

Escribientes.

D. Félix Eran.
D. Dionisio Cartaú.
D. Antonio Calderon.
D. Manuel Ferez.
D. Juan José Gascon.
D. Alejandro Bocid.
D. Juan Miranda.
D. Juan B.la Flores.
D. Manuel Calderon.
D. Blas Oltro.
D. Tomás Mora.
D. Juan de Oûa.

, D. Francisco Solo.
D.
D.
D.
D.
D.

José Chinchilla. 
José Safita. 
Vicente Forment. 
'Vicente Domeñe. 
Julian Garcia.

td

H

<Z)

Coronel Secretario,. 
: Escribiente, 

Oficial de llaves.

D. Gabriel Su,cerdo.
D. José Quesada, 
p. Pablo Berdegue.
D. Ecequiel dé Orba.
D. Jiián de López.
D. Francisco Lopez;
D. Francisco Comban.
D. Andrés Calvo.
D. José López.
D. Vicente Coupa.
D. Migué! de Acosta.
D. Lorenzo Canillo.
D. Manuel Vidal.

Valencia 13 de Julio de 1861.—P. A. D. S. J.—El Comandante Vocal Secretario, 
Fhtncisco de Paula Velazquez y Saura.

DEP0S1ÎARIA DE L4 JDNTl PROVINCIAL DE BENËVIGËNCU DE LOGROÑO.

MES I>JE MAYO OIMSÓI.

CUENTA Vicente Angulo, ffepoütárío dé la misnia doy de Ja éxislencig

Por lo recibido en là Depositaría provincial para alencio- 
, nes del ramo, según relación num. 3. . .
Por las traslaciones de caudales, ocurridas en este ines, 

de unas cajas á otras según la misma relación . . . 10.000, »

Total cargçf .

10.000, »

DATA
Son data treinta y cug^tro mil setecientos noventa y siete reales diez y 

seis cents, satisfechos en el mes de esta cuenta por atenciones de 
á ® provincial según las ¡relaciones que se acompaña n

Por obligaciones de los respecti-1 Personal 6.491,63 i
vos Establecimientos según sus J ! j < i 
cuentas particulares que acom-r v 24,046,731cuentas particulares que acom
pañan á la relaciónnúm 1.®. . i/.uoo u»

Por sueldos y gastos de la Junta Personal. 655’96
Material 17.556,09 f

provinciali según relación nú
mero 2.” . .... .

Por reintegros, idem nùm.

} 750,441
Material. 94,48) J

> »

' MOVIMIENTO DE FONDOS.

í Estáblecimientos del ramo dependientes de la Junta 
provincial, según relación núm. 3." ...... ,

Por los suplementos hechos para nivelar las cuentas de este mes’respec- 
tivas al egercicio dé 1861 según relación núm. .' .

Total data. . . . .

RESUMEN.

Importa el cargo. .....
Idem la data ...... ^

Existencia para de Junio..

CLASIFICACION DE LA MISMA.

En la Depositaría de mi cargo, 
En la del Hospital civil ; .
En la de'Misericordia. .
En la de Expósitos. . . . .

58.995,59
34.797,16

24.198,43

2.058,03
9.807,30

10.241,50
2.091,64

24.198,43

RsutiVn. 
-----  

übib 
f^Í83S2,69

15.062,90

30 000, »

5S;99S,69

24.yôî?,16

10.000, »

»

34.797,16

importando el cargo cincuenta y ocho mil nuevecientos noventa y cin- 
XS J y nueve cents., y la data treinta y cuatro mil setecientos noventa y 

"“-r **'• documeatos qué
ÍSrffTÏ ‘ fespeclivas. según queda demostrado, resulta una exis-
loîXmînnî'”^ cuatro m 1 Ciento noventa yoeho rs y cuarenta y tres, céntimos, en 

aparece della precedente clasilicacion. decuya existencia me haré car- 
ciial í? V i cuenta del corriente mes para igualación de la presente, la

verdadera á mi saber y entender, salvo error de pluma 6 suma; y asi 
Pi honAen Logroño á treinta y uno'de Mayo de mil ochocientos sesenta yuno.—

Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro- 
hi-AQ æa u ™®"®®“®^-’“.U;Cuenta que precede está én un .todo Conformé con los Ji- 
pxarin! v Ça^go, y los documeotos que á ella acompañan son
Ha 4 «17 que ccrUfico à los efectos oportunos en ; Logroño á 15 de Mato

«.-irade de San Cristóbat-V.- I. Pi-esidentéi 
reiix marunez^, ......... . ■ ■ ; '

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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